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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

 

Seis (6) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto No. 0200 

 

En atención a las comunicaciones contenidas en los oficios Nos. 120-2024-

EE-126 Y 120-2023-EE-3253, de la ORIP, recibidos físicamente en este Juzgado, el 

pasado martes 23 de enero. 

 

SE DISPONE: 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante los citados oficios, proferidos 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Popayán, para 

lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo
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